
 

RESOLUCIÓN Nº 40/2020  

La Plata, 26 de septiembre de 2020.-  

 

Reunida la Junta Electoral de la Unión Cívica Radical de la Provincia de Buenos 

Aires de forma virtual, mediante la plataforma “Zoom.us”, en sesión identificada con el 

número ID 81845599122, con la presencia de 5 de sus miembros, continuando luego del cuarto 

intermedio la sesión del día 25 de septiembre con quorum suficiente para resolver; y conforme 

las facultades y obligaciones conferidas por la Carta Orgánica y 

VISTO:  

 Que las afiliadas Alejandra Dulce Martínez (DNI 17.962.127) y Liliana 

Karina Rodríguez (DNI 20.880.817), en el carácter de apoderadas de la Lista 115 para 

cargos de autoridades del Comité de Distrito UCR de La Matanza y Convencionales 

Provinciales a la H. Convención provincial de la UCR por dicho Distrito, con el 

patrocinio del Dr. Emiliano Martin Bursese (T° 1 F° 416 CAAL -T° 85 F° 608 

CPACF), presentaron en tiempo oportuno  recurso de reconsideración contra la 

Resolución Nro. 16/2020 de esta Junta Electoral. 

CONSIDERANDO: 

 

Que el  recurso de reconsideración que se impetra, se 

complementa con un recurso de apelación en subsidio. 

Que las presentantes manifiestan que no se produjo 

convocatoria alguna a los Comités de Circuito de cada Distrito previstos en los artículos 

121 y cc. de la C.O.P., toda vez que dicha facultad le es propia a cada Comité de 

Distrito, conforme lo prescripto en el artículo 117 inciso g) de la C.O.P., cual 

expresamente estipula que: “Corresponde a los COMITÉS DE DISTRITO: ... g) 

Convocar a elecciones para la constitución de COMITÉS DE CIRCUITO”.  

Destacan las apelantes que las Autoridades del Comité de 

Distrito de La Matanza no han realizado convocatoria legal alguna para los Comités de 

Circuito locales, la cual debía producirse a fecha 11 de agosto del corriente, según lo 

establecido por los artículos 28, 117 y c.c. de la C.O.P., la que  tiene establecido en su 



 

artículo 28 que “Los COMITÉS DE DISTRITO citarán a elecciones, dentro de su 

jurisdicción, con una antelación mínima de sesenta, (60), días a la fecha del comicio”.  

Que en base a ello, y conforme las facultades y normativas 

aludidas, a fecha 11 de septiembre de 2020 la lista que representan las apelantes han 

presentado listas sólo en las categorías Comité de Distrito UCR de La Matanza y 

Convencionales Provinciales a la H. Convención provincial de la UCR por dicho 

Distrito.  

Que han solicitado dos (2) pedidos de vista de las Listas 

presentadas por sus competidores sin obtener respuesta  de ninguna instancia partidaria.  

Que atacan la Resolución N° 16/2020 de fecha 16 de 

septiembre porque  no cumpliría con los mínimos y elementales requisitos que debe 

tener una Resolución de oficialización de Listas, por no  tener a la vista las mismas en 

su totalidad (no sólo en lo que hace a sus requisitos formales - art. 12 - sino tampoco en 

lo que hace a sus candidatos – art. 15 -), a efectos de poder ejercer, como corresponde   

los derechos y principios electorales del debido proceso legal. 

Que es responsabilidad de esta Junta Electoral organizar y 

garantizar el proceso electoral.  

Que como esta Junta Electoral ha manifestado en su 

Resolución N° 14/2020 del 16 de setiembre de 2020, que debe destacarse que la Unión 

Cívica Radical es el primer partido político de la Provincia de Buenos Aires en realizar 

un proceso electoral digital no presencial. Claramente que esta novedad también acarrea 

algunas consecuencias, consecuencias que, van a ir siendo subsanadas con el devenir del 

tiempo y los sucesivos procesos electorales, pero que no pueden limitar o privar de 

modo alguno derechos tan importantes como es la participación política. Recientemente 

S. S. en autos UNION CIVICA RADICAL NRO. 3 - DISTRITO BUENOS AIRES Y 

OTRO s/ELECCIONES INTERNAS DE AUTORIDADES PARTIDARIAS -

KILANOWSKI CLAUDIO- APELA RES. 9 JUNTA ELECTORAL U.C.R.(ART. 32, LEY 

23.298)- consideró: “ que la Junta Electoral Provincial de la agrupación de autos, ha 

realizado la readecuación de los procesos partidarios con la incorporación de la 



 

digitalización como el medio adecuado para dar cumplimiento a las medidas de 

profilaxis exigibles en estos tiempo de pandemia, y ha adoptado medidas innovadoras y 

creativas a fin de garantizar la transparencia y publicidad de todos los actos del 

proceso electoral para cumplir con la renovación de sus autoridades partidarias, de 

conformidad a lo establecido por la Carta Orgánica y la normativa electoral, 

brindando numerosas herramientas para procurar asegurar la accesibilidad, 

transparencia, optimización de tiempo y recursos humanos, despapelización, 

modernización estructural partidaria e incentivación a la participación de la totalidad 

de los afiliados, lo que no puede dejar de destacarse...”  

Que resulta una práctica recurrente y nunca controvertida en 

el distrito de La Matanza desde el período democrático inaugurado en 1983, la 

realización de elecciones   para cargos de autoridades del Comité de Distrito y 

Convencionales Provinciales a la H. Convención provincial, conjuntamente con la 

elección de autoridades de los Comités de Circuito, anteriormente a la reforma de la 

Carta Orgánica de 2004, Sub Comités. 

Prueba de esto como antecedente más cercano, esta Junta en 

el año 2018 por resolución16/2018 oficializó y proclamó lista en los Comité de los 

Circuitos Virrey del Pino, La tablada y Laferrere. Estos Comité de Circuito son 

historicos dentro del distrito de La Matanza, así que mal fundamentan las apelantes que 

no podían conocer su existencia. 

Que respecto al pedido de vista de las Listas formulado por la 

apelante, y dentro de marco de publicidad y transparencia con el que esta junta se viene 

manejado, corresponde hacer lugar y darle traslado, recordando a la peticionante que 

esta junta ya se ha manifestado respecto a la habilidad de los candidatos propuestos por 

la misma, y que se encuentra firme la oficialización oportunamente dispuesta.   

Por lo expuesto la Junta Electoral de la Unión Cívica Radical de la 

Provincia de Buenos Aires, Resuelve: 

 

 

Artículo 1º: Tener por presentado en tiempo y forma el recurso de apelación.   



 

Artículo 2º: Hacer lugar parcialmente al recurso respecto al pedido de vista de 

las listas oficializadas en el distrito de La Matanza. 

Artículo 3º: No hacer lugar al recurso respecto a la impugnación de los puntos 2 

y 4 de la Resolución 16/2020 en relación con los Comité de Circuito. 

Artículo 4º: Notifíquese, con copias de las listas oficializadas en el distrito de la 

Matanza.-  

 

Aprobado con el voto positivo de: Federico Carozzi, Presidente; Alexia 

Carusso, Vicepresidente; José Eduardo Fernandez Secretario Lucia Gómez Vocal, y 

Alejandro Magnetti Vocal.  

 


